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Í< OB LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ï.ss leyes y lah disposte loa es del Goblor- 

iio son oblfj^uiorins para la exp liai de pro- 
tixieia deade «lue se pnbliean ofielalmeate 

«a el la » 7 desde «natro días despues para loa 
femÂs poeblos de la nalsnia provlnela. (rey 

tie S de Noviembre de 1SSV.>

SUSGRICION PARTIC ULA R.

Un mes en Córdoba. FUs. R Ici. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*21* » 11*26
Seisid....................... 10*60 > 22*60
Unaño33 » 46

Se pública iodos los dios eseepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y a annelos ^ae se asan 
den pabllear en loa «Roletlnes oftslales» se 
han de remitir al Gefe politico respeetlro, 
por cayo eondneto se pasarón ó los editores 
de loa mencionados perlódleoa. (Ordenen de 
• de Abril, de » y SI de Octabre de 18*4).

Ministerio de Ía Guarra,
D'reccioa íenaral de la C»ja y Reciu- 

ta de lElromar,
Níffoniado de Conversion.

Relario i nominal de los individnos 
del E'óroito de Cuba de quienes se 
han recibido en ente oentro ans 
ajustes rsetifioados y definitivos, 
y en virtud áe lo disouesto en la 
régis 5.* do las insdtneior.es p*i- 
blicadss en la «0acett> de 24 de 
Agosto de 1882 deben presenter 
tos interesados en esta Dirección 
eon instancia los documentos quo 
jnstttlqnen su derecho al crédito 
que h a resulta si no hubieran solí* 
citado la conversion en titulo» de 
la Osuda; pero loa que ya la tu
viesen reclamada aLteríormeute, 
solo remitirán un oficio por con
ducto de la Autoridad local toe 
abonarés y documectos justifica
tivos que Behatan dichas institu
ciones, 

itegimiento Caballería del Rey, 
núm. 1.

(En la relación recibida de Cuba 
*>t' Consta la Katurn'ezi de niogano 
de los individuos que se expresan à 
dontiana cion.)

(Continasoion.)
Idem Cristóbal Sevilla Cafiama- 

qne: 20*28,
Idem Diego Dominguez Cantero; 

48'29.
Idem Felipe Fernaodea Ramos: 

188«94,
^ ¿ ^‘^®® Francisco Nin Kubici45 60. 
t '47*54^*™ Í^Iipe Vega Carricajo:

1 ún ^^’‘® Moises del Corral Torres: 
2 68*09.
-i ^4em Miguel Martin Aliaga: 

’ 38 87,
Idem Pedro Eris Grela: 10'90.

21*10 '^ ^’‘^’^^ Villarroya Conrea:

Idem Pablo Adan Real: 74*40.

( a^R ^®dro Maitinex Linares;

Idem Salvador Peña Fernandez: 
45'34.

Idem Santis Boscauza Zugasti: 
16*29.

Idem Satamino Gisbert Querol: 
38 33.

Idem Tomás Marcos Hernández: 
63 61.

Idem Turnas Sánchez Martinez: 
22*70.

Idem Vicente Mato Mora: 134 58. , 
Idem Vicente Orejas Lopez: 51 

pesos 38 centavos.
Idem Agustín Garcia Molano: * 

18*05.
Idem Serafin Caballero Garcia; > 

35’45. 1
Idem León Pabon Elipe: 109*12. 1
Idem Santis Fernán ’ea Lopez: 

50 61. .
Idem Isidro Castaño Diaz: 16*19, * 
Idem Juan Esoribano Redríguez: j 

40'96. Í
Idem Silverio Monedero Molina: : 

66*83. f
Idem Manuel Guerrero Muñoz: j 

64'67. 1

Idem Antonio Caldentell Obrador: 
37-38. 1

Idem Franeieco Villar Vázquez: 
40*13. 1

Idem José Diatribe! Incógnito: ’ 
68'10. j

Idem Pedro Arias incógnita: 68 ; 
pesos 17 canta vos. »

Sargento segando Vileriaro Pa- * 
nadero Serna: 188*45. i

Soldado Juan Rodrignoz Moya; , 
22'25. j 

Idem Baltasar Gallego Gallego: ] 
223*72. ‘

Idem Manuel Arial Tarin: 138 j 
pesos 65 canta vos.

Idem Antonio Fernandez Bodri- 1 
goez: 179*35, 1 

ídem Manuel Ortega Diaz: 88*65, • 
Cabo primero Urbano Peres Lo- j 

na: 85*69. j 
Soldado lejdoro Lozano Oslan: ) 

147'47,

Escuadrón de Maria Cristina, 8.** de 
Tiradores.

Soldado Sotaro García Garoia:
728. ( 

Idem Miguel Cnartillas Sastre: 
47'45.

Idem Wenceslao Sola Caeajol: 
48'48,

Hem Benito Castro Rodriguez: 
53*96.

Idem Antonio Sánchez Marcos: 
47*29.

Idem Francisco Domínguez La- , 
ma: 39*12.

Idem Manuel Miró Lozann: 10*75. * 
Idem Manuel Ricollo Torrea: 48 • 

pesos 06 centavos. |
Idem José Ferez Lamas: 23*77. -
Idem Aniceto Martínez Prada: ( 

57*78. 1 
Idem Jaime Fort Ferrer: 51’23. |
Idem Mariano Gallart Qaemades: * 

20'90. j

Uem Felipe Maria ExpóaÍlo: 63 । 
pesca 27 centavos. i

Idem Gaspar Lopez Garoia; 70 ■ 
pesos 45 centavos, * 

Idem Manoel Vidal Eietiba: 43 * 
pesos 49 centavos. * 

Idem Ricardo Pla Coyo: 52*78. ^

Idem Francísoo Izquierdo Catalí- 
na:6'41. | 

Idem Fraaoisoo Alvarez Alonso: 1 
97 66. 1

Idem Diago Lucena Martin: 60 j 
pesos 07 centavos. | 

Idem Bíginio Plaza Muñoz: 4*07. 1 
Idem José María lujo: 41*30, | 
Idem Juan Duran Sanlis: 57*17. i 
Idem Vicente Mula Ripollés: 73 * 

pesos 15 centavos, 1
Idem Joaquín Guerrero García: 

21'77, j

Idem Manuel Alvarez Frada: 25 
pesos 54 centavos.

Idem José Millán RlpoUéi: 70'12. 
Idem José Bou» Folgon: 20'16, - 
Idem Lula Bengada Solia: 18*42.

Idem Calixto Dapena Perex: 16 
peioi 36 contefóf» i i

Idem Bernardino Alvarez 'Alomo: 
20’49.

Sargento segundo Elencio Fon
seca Ferez: 141'14.

Soldado Ramón Garoia Valez; 
60'43.

Idem Franoisoo Breton Can o a la- 
da: 8'78.

Idem Eugenio Mateo Tello; 74 
pesos 38 centavos.

Idem Jollán Mondadueña Setn- 
livi: 70’38.

Idem Vicente García Zi yaa: 2 68,

Madrid 18 da Agosto de 1884,
—El Brigadier, Secretario, Miguel 
Tuero.

Núm. 403.

Ministerio de Ultramar.

Dirección general de Hacienda.

Anuncio.

Habiéndose extraviado dos sar
tas de pago expedidas por la Deposi
taría de caudales da Fernando Póo an 
concepto de remesaa á la Peninsula, 
una con al núm. 365 por paletas 
665'64 céntimos, fecha l.*de Diciem
bre de 1878, y otra con el súmero 
500 de pesetas 319*43 céntimos am
bas á nombre de don Mariano Villal
ba, y cuyo importa se satiafará por 
Ia Caja especial da este Ministerio, 
te avisa por el presente, para que la 
persona an cayo poder se hallaren 
aqaellss las pregante en la ordena
ción de Fagos da este Ministerio da 
Ultramar an el término da treinta 
días, á contar desde la pnblioaoíon de 
este anuncio; y da no verificarlo que
darán aculadazy sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid 24 da Julio de 1884.— 

El Ordaoador da pagos, Joié de Aba- 
meda.
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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El Ilmo. Sr. Bir^ctir genaial de 
Beaefioecoia y Sanidad, en telégra- 
œa de hoy me dice lo que aigue:

«Kn la misma situ te ion los en* 
fermas en Artesa de Sagre, Lérida, 
Alicante y Murcia.—Sa Alicante ha 
falleciJo.una anciana de 7d años por 
oonsecueocia de cólico maligno.—En 
Marcia algún caso da tifoidea.—Es en 
absoluto inexaeto que haya casos de 
cólera en Cervera (Lérida) ni en nin
gún otro punto de España.— Noticias 
de Francia. En Marsella durante las 
24 horas han ocurrido defunciones del 
cólera. En fiaint Remy 1. En Cholo- 
ment 1. En Mont de Berges 3, En 
Cadent 1. En Pomes 1. Eu Bam 3.
En Tolon I. En Edalieres 1. En Cette
1. Eu Vallon 1, En Vedarienx 4. En 
Pormetols 1. Eu Villeneuve 1. En 
Sabeguele I. En BoniHargnes 4. En 
L»Villedieu 2, En Blaray 1. En Fa- 
bregue 1. En Âgde 1, En Perpignan 
9, En Rivesaltes 1. En Saint Fcl’u 
d*Avaii 1. Eu Chuar 1.—Notioias da 
Italia. El cónsul español eu Génova 
comunica las siguientes de nuevos 
casos y defanciones en aquel reino. 
—Provincia de Génova ti defuacio- 
nes. En Speaia 24 caeos nuevos.- 
Provincia de Aguila 1 defunción en 
Iharrte.—Provincia de Bergamo, 6 
deíanoiones,—De Bolonia 3,—De 
Campobasso 4.—De Cuanen 20, la 
mayor parte en la población de Bus
ca.—De Cremona 1.—De Massa 6.— 
Da Niñoles 1.—Da Purina2.—-Uó Tu
rin 6.—El cónsul español en Nápoles 
dice al Exorno. Sr. Ministro de la 
Qobernaoion, en telégrama de esta 
tarde, lo siguiente: Anoche en Ná
poles dos nuevos casos seguidos de 
muerte, y hoy nuevos casos graves 
por haberíos tenido ocultos las fa
milias pobres, únicas hasta ahora 
atacadas.—En varias localidades de 
Calabria, especialmente San Diose- 
vani, se ha alterado el órden público 
por suestiones sanitaiias. Salen fra
gatas y tropas.*

Lo que se hace público por me
dio del < Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 1.' de Setiembre de 1884,

El Gobernador,

Jva^HW Garcia ¡/ Ec/inosa.

Núm. 412.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Se saos á pública sabasta el apro

vechamiento de los pastos y monta
nera por cuatro años del monte 
Rosal, bajo las condiciones signien- 
tes:

R* No se admitirá postara qae 
no cabra el tipo de cinco mil doscien
tas pesetas en que han sido tasados 
ambos pioduotoa por el periodo de 
los coatro años.

2.* Aprobada la subasta por el 
Sr. Gobernador civil, el rematante 
deberá presentar en esta ofioma en 
»1 término de veiato dies é contar 

desde la facha de la aprobación la 
carta de pago que acredite haber 

t hecho efectivo en la Tesoreria de 
Háoieuda el 40 por 100 del importe 

;. del remate, sia cuyo requisito y pré- 
■ via entrega dei monte, no podrá dar 

principio al disfrute.
, 3.* El número de cabezas que ha 
¿. de aprovechar los pastos eu todo 
ji tiempo no excederá de dosoientas do 
L ganado vacuno y cuatro ¿e ctbal’ar, 
? cesando al diefrute de estos praduo- 
f tos en 30 de Setiembre de 1888.
Í 4." E! aprovechamiento da la be- 

Ilota se efectuará con un súmero da 
^ cabezas qae no exceda de quince de 
" engorde ó setenta y cinco de vida, 
- las cuates entraran ensoitjudes y 
’, únicamente ea los meses de U:tu- 

bre. Noviembre, Diciembre y Ecero, 
1 sin que puedan permanecer dentro 
^ del monte en los restantes del año.

5,* Terminada ia montane:-» cor- 
! reepunuieLte sí año forestal de 1884 
i ó 85, se procederá meuiaute pública 

subesta á la limpia de las encinss, 
cuyas ramas exijan esta Operación 
para su mejoramiento, sin que el re
matante pueda hacer reclamación de 
ninguna clase por este motivo.

6,* El contrato se entenderá he
cho á rietgo y ventara por todo el 
plazo de su duración.

7 .* Se eonsidetaián acotados y 
fuera de los terrenos, los terrenos 
destinados al pastoreo, los que ha
yan sufrido algún incendio en los 
seis Ultimos años, los que se dedi
quen á la siembra de especies fo
restales, los rasos que están delante 
de la o- ea y cuyos peu metros se ha
llan demarcados por cercas de pie
dra, el avellanar qaa so encuentra 
detrás de la misma y el olivar do la 
suerte de Valderrama.

8 .* El Patronato acordará en qué 
época y forma deberá el rematante 
hacer el ingreso del noventa por 
ciento, que debe aquel percibir y qaé 
garantía ha de ofrecer e<te para res
ponder en lo sucesivo del cumpli
miento del contrato.

El acto tendrá legar el día trece 
de Setiembre en las oficinas de las 
Escuelas Pias ante los Bres. Patronos 
Administradores de la fundación y 
de ua Delegado del distrito.

Córdoba 27 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Joaívin García y j^^wsa.

Núm. 338.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Comisión provincial en sesión 
celebrada el día 1." da Febrero de 
1884.
Presidencia del señor Rodriguez 

Ojeda.
Señores que asistieron:
Aparicio, Pego, Gonzalez de Ca

nales, Vargas en suetituciun del se
ñor Marqués de Monte Siun, Gimé
nez en la dé don José Felipe Salce
do; señor Presidente.

Leída y aprobada ei aeta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
ticaiares sigaieates:

Fijar el número de sesionas que 
'^ la Comisión provincial ha de cele

brar durante el presante mes.
| Devolver favo, ablementd iafor- 

Ímada ai señor Gohernador la ouenta 
mauieipel de la villa de Baena, rei- 

1 pectiva al año ecorómico de 1881 
14 82.

Conceder, por viá de pension, á 
doña Fraoisca de Pauta Sans y Sai- 
bielas, viuda de] médico numerario 
que filé de la Baneficeacia provia- 
oial, don Mariano Vázquez y Muñoz, 

1 las cuatro quintas pa les dal hab^r 
j que disfrutaba, y que al efecto so 

consigee desde luego en el próxima 
presupuesto adicional la partida ne- 
oesaria para el pago de un semestre 
de dicha pension. Conceder asimis- 

Imo á la expresada señora dos pegas 
meaeualea de las que vocia disfru
tando so esposo, eu concepto de ín- 

i demniaacion de los gastos de faue- 
ral y luto, y qnesu importe se libre 

1 COU cargo al capítulo de imprevis- 
j tos del preenpaesto del Hospital de 
i Agudos.
! Fijar los precios medios á que 
1 han de liqaidarse y abonarsa los su- 
; minifitros hechos por los pueblos de 

eata provincia á las tropas del Ejér- 
cito y Guardia civil duianta el mes 

| anterior.
1 Premiar los apreciables trabajos 
; de los auxiliares don Rafael Muñoz 
; Tena, de la clase de segandos don 
; Nazario Hidalgo, de la de tercetos 
; y del meritorio agregado á la sec- 
¡ cion descuentas don José Velasco y 
■ Quer, aeoendifando á la clase de prí- 
: mecos al señor Muñoz, à la de segun- 
, dos al Bailor Hidalgo, con el haber 
’ anual de 1500 pesetas y 1250 respec- 
. ti va mea te y aumentando al tercero 
- 182 peseta» 50 có itimos anuales al 

haber que hoy disfruta, inolayéndo- 
; se en el inmediaro presupuesto adí- 
¡cionaí las consignaciones necesarias 

paca el pago á dichos empleados del 
. segando semestre del año económi- 
S co actual y á partir desde 1.’ de Ene

ro pasado.
Aprobar loa extractos de los 

acuerdos tornados por este cuerpo 
provincial en los días 1, 5, 7, 13, 15, 
20, 22 y 29 de Diciembie pasado.

Aprobar el presupuesto formado por 
el Director de carreteras provincia
les para los gastos del estudio de la 
de Montilla á Ecija, por Santaella y 
que BU importe se oonsigne en el 
p;óximo presupuesto adicional.

Disponer que en dicho presupues
to se haga el aumento necísado de 
cens'gaacion para el pago de un 
año de arrendamiento de la casa que 
ocupa la Escaela Normal da Maes
tros, coya renta es de 2000 pesetea 
en vez de las 1500 que por error se 
habrán considerado á dicha finca.

Conceder a: aaxilisr de la direc
ción del Hospital .de Agudos, don 
Ramea María Cabrera, por vía de 
giatificacion extraordinaria, ia can
tidad de 150 pesetas, con cargo á los 
habares vacantes del director de 
aquel establecí míen toi

Disponer que las dos gratifica
ciones que percibe don José Toribio 
Santillana, de 600 y 375 pesetas, 
respettivimente de loi preaupucitoi 

de la Gasa H asp loi a y Central de Ex
positos, cjmo profesir de músiee, 
se acumulen y farmen un solo ha
bar de 075 pasetss para loe efíctoa 
de la ex^adiùon del lilub de su 
cargo.

Y pJT último que prévios los 
oportunos infarmas y uns vas uni
dor tod^s loa docamentos que eo'^s- 
tituyai el expediente relativo à la 
prohijBi^iion del expójito Igaacio 
Ibaizir é Ibaùjta, qua solicitan An
tonio Malero y Lapez y eu mujer 
Girman Rtvrs Ganzilez, vecinos de 
Obejo, cama igualmr-nte Ildcfanso 
Luque y su oouiorte Maria Sebas
tiana Mora, vecinos de Villa del Rio, 
sa invito a ambos matrimonios, caso 
de haUatse en igual de cirennstan- 
cias para que á presencia del señor 
Vioe-piesídenta mejoren la oondí- 
ciou del expósita, levantáudoae acta 
de sus respaestes, que firmarán los 
interesados, coa asistenoia del ofi
cial del Nsgaoíada en calidad de tes
tigo y con la fá del Secretario de la 
Carporacion se dé cuenta á la misma 
para que adapte 1» resjluci?n que 
corresponda.

Con lo que terminó la sesión de 
esta día.—El Vice-presilente. A., 
Francisco Rodriguez Ojeda.—El Se
cretario, Augei Matía Cas tiñ dira.

Extracto da los acuerdoa tomados 
por la Comisión provincial cu se
sión celebrada el día 2 de Febrero 
de 4884,
Presidenoia del señor Rodríguez 

Ojeda.
Sañores qun asistieron:
Aparicio, Pego, Gonzalez de Ca- 

tah e, Vargas ea sustitución del se
ñor Marqués de Monte Sien, Gimé
nez en le de don José Felipe Salcedo, 
Conde y Laque, de la Cjinlzioa de 
Ha lien du; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron sooruados los par- 
ticutaros eigaient'*8:

Formular dictamen favorable y 
proponer á la Exorna. Dipateoion, 
m pleno, la aprobación del proyecto 
de presapaesta adicional de la pro- 
vicia, respectivo al año económico 
de 1883 á 84, cuyos gastos asoien- 
den & 1106779-55 pesetas y loa in- 
grescsa 1112445*83, resultando un 
> obrante de 5666 pesetas 28 cénti- 
mes.

Con lo q-.e terminó la sesión de 
este día.—El Vioe-presitlente, A., 
Francisco Rodríguez Ojeda.—EL Se
cretario, Angel Mana Castiñeira. ‘

Núm. 413.
Banco de España,

Recaudación de oontribaciones.—* 
Agencia del partido de Rate. 
Esta Agencia anuncia á los con* 

tñbayentea del pueblo de PeJenoiS' 
na que desde el 1.° al 4 ambos iU" 
closive de Setiembre próximo, tendrá 
efecto la cobranza de la contri bu* 
clon territorial, induatiial éímpues' 
te de sal.

Lo que se inserta en el «Bjletiñ 
oficial* en cumplimiento á la io*' 
tracción de 20 de Mayo próximo pá" 
»do.

Rute 27 de Agosto de 1884,—•J^*' 

lé Hais del Portal,
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Alcaldía
Núm. 406.

de Lucena
Bon Francisco de Paula Chacon, Alcalde constitucional de esta ciudad I 

de Lucena. 1
Hago saber: que por providencia de esta facha, dictada en ex pa di en- § 

te de apremio por descubiertos del i no puesto de derechos reales, seguido s 
por el enmisionado don Carlos Jaran filo Escalante, ha acordado se pro- j 
ceda À la venta en pública subasta de los inmuebles designados como | 
responsable ul indicado descubierto para liacerloe efectivos, cuya pri- | 
mera subasta tendrá lugar el dia diez y siete de Setiembre próximo ve- I 
Difiero, de doce á una de su lardeen las Casas Consi.storiales, bajo la pre- í 
sidencia de mi autoridad. 1

En caso de que hubiese licitadorefi en dicha subasta, deberán tener 3 
entendido que nose admitirán pastor is que dejen de cubrir las dos ter- * 
ceras partes del valor le las finías que se enagenan, y si l>3s fuesen ad- | 
judicadas alguna ó filgunas de dichas fincas consignarán el imparta de i 
la arljucncioo en el D'?p08ÍtarÍ0 que designará esta Alcaldía, préviaa las i 
formalidades bgfilcí; en 'a iatedgencia que será de cuenta de los rema- 1 
tantes además de! precio de la adjudicación el de otorgamiento de es- 1 
critnra?, sus copias y los quo puedan ocasionarse con este motivo, |

A! expropado fin se designan á continuación el número de órden, ; 
nombre del deudor, clase, cabida, situación y valor de las fincas, toma
do todo de las escrituras y documentos obrantes en la ofina liquidadado- 
ra dei impuesto, y son las si^juieníes*.

i Velar,

1
Tipo de - 
subasta, j

Nombres y fincas.
Pts. Cts, Pts. Cts. ;

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10 

n

12

13

14

U. Amonio Villa Fneto y U. Antonio Lopez 
Gonzalez, una suerte de tierra puesta de 
plantonar, oon fanega y media de cabida, 
situada en ol partido de la Cañada de las 
Viñas, término de Encinal Reales; valo
rada en

D Leandro Ramirez Pacheco una suerte de 
tierra de 31 áret s, 30 ten tití reas y treinta y 
cuatro decímetros cuadrados, parte de la 
quinta del tranca octavo de la dehesa de 
los Montes de San Miguel, partido del 
mismo nombre, término de Lucena; va
lorada en

D. Francisco Arjona Prados, dos fanegas de 
tierra raima en el partido del Zorreen, 
término de Encinas Reales; valorada en

0. Antonio Gonzalez Ruiz, una casa en En 
ciñas Reale’, núm. 27 de la carretera de 
Málaga; valorada en

D, Miguel Peroz Chacón, un olivar de fane 
ga y media en el partido de la Galeota, 
té mino de Lucena; valorado en

D. Juan Gómez Navas, una casa eo Lucena 
núm. 6, de la calla de la Demora; valora
da en

0. Bernardo de la Torre Fernandez, la mi 
tad de la casa nú. 2 de la calle de Aguar 
dientería, en Lucena; valorada en

D. Antonio y Rita Luna Torres, una parte 
de la casa tinajería sita en la caite Ancha 
de esta ciudad núms. 72 y74; valorada en

D. Manuel Estremera Morales, seis fanegas 
cuatro celemines de tierra en las Lomas, 
sitio de Galvañ, término de Lucena; velo 
radas en

D.’ Dolores Morales Guerrero, dos fanegas 
de tierra calma, partido dehesa de Castil- 
rubio, término de Lucena; valoradas en

0. José María Chacón Burguillos, 3 aranza- 
das de olivar en el partido de Buenavista 
cerro de’ Rey, término de Lucena; valora
das en

D. Francisco de P. Chacón Burguillos, y don 
Pedro A. Chacón Burguillos, una casa nú 
mero 60 calle del Peso, eu Lucena; valo 
radaen

0.* Maria San Pedro Burguillos, una fanega 
y media de tierra calme, partido de la 
Cruz de Remacha, cerro del Oro, térmi 
no de Lucena; valorada en

D. Rafael Quintana Gómez, un olivar de 
trece amntadai, partido de loe Jara'ee, 
térmico de Luoecaj vaiorado en

650

112

1329

100

750

6128

792

42

4184

154

930

2000

1620

VW

45

17

50

433

74

886

66

500

4085

528

28

2789

103

620

1333

1080

1693

>
À
•

t
34 1

67

67

34 i
?

30

45

1

34

34

O
O 
a 
-3 
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Nombres y fincas.
Valor.

Pts. Cw.

Tipo de 
subasta.

Pts. Cts.

15 Pósito de Lucena, una casa en la calle de 
Andrés Carretero núm, 15, que le tiene

16
hipotecada D. Francisco Alaminos en

0. José María Porras, veintiuna y octave 
eranzadaa de olivar en los montes de San

4500 3000

17
Miguel dí esto término; valoradas en

D. Juan Vera Gonzalez, una fanega y siete 
esfemines olivar en el cortijo de Ricial,

9000 6000

18
término de Encinas Reales; valorada en 

B.* Francisca Asie Jimenez y consortes, un 
olivar de siete y inedia aranzadas en et 
partido de Prado Melero, término de Lu-

1125 750

19
cena; valorado en

D. Antonio Conde y B. José Jimenez, una 
viña sita en la dehesa de Paño Cabeza, tér
mino de Lucena, de cuatro fanegas y ce-

662 50 441 67

20
lemiu y medio; valorada en

D." Manuela Ruiz Almagro, la casa núme
ro 31 de la calle de Santiago, en Lucena;

2075 1383 34

21
valorada en

Pósito da Lucena, la casa núm, 33 de la ca
lle Calzada, que le tiene hípottoada don

1011 88 641 25

22
Bamian Tineo; su valor

D.' Juana Bujalance Calvillo, una suerte de 
olivar de una fanega y diez celeminea, en 
los Tejares, término de Lucena; valora

1555 1036 67

23
da en

0. Rafael Quintero Nuñez, ua suerte de oli
var de una hectárea y treinta áreas, par
tido de la Serrana, término de Eucinae

1000 666 67

Reales; valorada en 1500 1000

De cuyas fincas podrán darse los demás pormenores de linderos et
cétera el mismo dia de la subasta á los que quieran interesarse en ella.

Loque he dispuesto se anuncie al público en el <BolátÍn oficiad de 
esta provincia para conocimiento de los deudores y poseedores de dichos 
inmuebles, quienes con arreglo al art, 65 de la instrucción vigente, al 
comenzarse los procedimientos podrán librarías antes del re mate satis- 
f iciendo el descubierto, recargos y costas, y para el de los que quieran 
tomar parte en dicha subasta,

Lucena 28 de Agosto de 1884,—El Alcalde Francisco de P. Chacón. 
—P. 8. M., el comisionado, Carlos Jaramillo.

JUZGADOS.
ex

Núm. 394.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Francisco Molina y Borrego, 
Escribano de actuaciones d¿l 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad.
Doy fé; que en este Juzgado y 

por la Escribanía de mi cargo se 
ha seguido demanda de pobreza á 
instancia de don Francisco Alcalá 
y Lumbreras, para litigar contra 
don Antonio Reina Carretero, en 
cuyos autos seguidos por todos sus 
trámites^ se ha dictado en este dia 
sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallo: que debía declarar y de
claraba á don Francisco Alcalá 
Lumbreras pobre para litigar con 
don Antonio Reina Carretero, co
mo albacea testamentario con fa
cultades insolidum de don José de 
Luque, al que se le dispensarán los 
beneficios que la ley prodiga álos

de sa ciase; y por rebeldía del Rei
na pnbUquese en el < Boletín ofi
cial de esta provincia la parte dis
positiva de esta sentencia à los efec
tos legales. Âsï por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.—Fran
cisco de Frías.

La parte dispositiva antes in
serta está conforme con la que apa
rece de citada sentencia obrante en 
dicho expediente á que me refiero.

Y para que consta, en cumpli
miento á lo mandado, pongo el pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez en Cabra á veintitrés de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 
cuatro - Francisco Idolina y Bor. 
regó. — V.* B.’: Francisco de Frías.

Núm. 395.

Juígatío de Instrucción 
de Fuente Obejuna.

Cédula de citación.
Fu el sumario que en este Juz

gado se instruye por desaparición 
de muebles de) mismo, se ha maa-

Ministerio de Cultura 2024



J

dado por el Sr. Juez instructor, eû 
providencia de eate día, ee cite en 
la <Gaceta de Madrid> y «Bo'etin 
oficial* de la provincia, á Francis
co Sánchez Aguilar, vecino de esta 1 
villa, para que en el término de 
quince dias, á contar desde la in- ■ 
seroion de la presente en loa penó- 
dioos oficiales referidos, comparez- 
ca en dicho Juzgado á prestar cier- | 
ta declaración en dicho sumarie. j

Y con el de que lo mandado ten- j 
ga efecto, extiendo la presente que i 
firmo en Fuente Obejuna á veinte ' 
y ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Fernando Gon
zalez.

Núm. 409.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

Ü. Monserrate Lizoa de la Cárcel, ' 
Juez de instrucción del distrito ' 
de la izquierda de esta capital y 
su partido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y empiezo á un ganade
ro desconocido, vecino de Uontal- 
han, el cual es de estatura baja, al
go grueso, pelo cano, barba blan
ca, de unos sesenta años, cuyo in- . 
dividuo vestía la noche del veinte 
y cuatro al veinte y cinco de Agos
to de mil ochocientos ochenta y ' 
dos chaqueta y chaleco de paño ra
yado y pantalón claro, para que en 
el término de diez días, contados 
desde el en que aparezca la presen
te inserta en la <üaceta ue Ma- ■ 
drid,» comparezca en este Juzgado - 
para que declare en la causa que ; 
en el mismo se instruye por hurto / 
de tres mil doscientas cincuenta i 
pesetas á Ant jnío Mellado y Pedro- 2 
za; previnióndole que de no hacer- ; 
lo le pararé el perjuicio que haya 
lugar.

Bada en Córdoba á veintey ocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Monserrate tizón.— 
El actuario, Federico Duarte.

Núm. 408.

Direccion general de Sani
dad militar.

Convocatoria á oposiciones para cu
brir ocho plazas de Fatmacéutíacs 
*egondos del Cuerpo de Sanidad 

Militar.
En cumplimiento de lo mandado 

porS. M. «1 Key (Q, D. G.) en Real 
órdon do 16 det actual, se convoca á 
oposiciones públicas para proveer 
ocho pitáis de Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Mi* 
htir.

Ensn consecusñcia, qaedaabier- 
jala filma put dishM opoiicipnet 

én la Secretaria de e tu Difeccioh, 
fita en a calle dd BárquUlo, número 
10, entresuelo, coya hr.na podrá ha- 
cerse en bons de oüci&a, desde el 
día de la pubhcacion de esta convo
catoria en la edace:a de Madrid,» 
hasta las djs de le tarde dal iúM-a 
15 de Setiembre próximo.

L a Doctor s ó Licenciados en 
Farmacia por las Univerjidadea ofi
ciales del Reino, que por sí ó por 
medio de persona debitamente auto 
rizada, quieran firmar estas oposicio
nes, deberán justificar legalmonte. 
para ser admitidos á la firms, las 
cifconstancias siguientee: 1.* Que 
son espaioíca, ó están naturalizados 
en España. 2.* Qae no han pasado de 
la edad de treinta años el día en que 
soliciten la admisión en el concurso.
3.' Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y politic^ s, y 
sva de buena via a y costumbres.
4.* Que han obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Farma- 
oi& en alguna de las Universidades 
ofitiilae del Reino, ó tienen aproba
dos los ejareijiu9 necesarios p»ra 
ello. Y 5.* Que tienen U aptitud físi
ca que 83 requiere para el srrvicio 
militar. Justificarán que soi espa
ñoles, y queno han pasado de la edad 
da treinta años, con copia legal men
te testimoniada de la partida de bau
tismo y SQ cédula personal. J es ti fija
rán haberse nataraiizado en España, 
y no haber pasado de los treinta años, 
con los correspondientes documentos 
debidamente legalizados y su cédula 
personal. Justificarán hallaiss en el 
pleno goce de loa derechos civiles y 
politices, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación de la au
toridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en 
fachas posteriores á la del presente 
edicto. Justificarán haber obtenido 
el grado da Doctor ó el de Licenciado 
en Farmacia ea alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino, con 
copia del titulo, legalmente testimo
niada, ó tener aprobados los ejerci
cios necesarios para ello con certifi
cado de la Universidad correspon
diente. Justificarán que tienen la ap
titud física que se requiere para el 
ser vicio militar, mediante cartifioudo 
de leconooimieuto hecho en cuaiplí- 
miento de orden de esta Dirección 
general, bajo la proddencia del Di
rector del Hospital Militar de Madrid, 
por dos Jefes ú Oficiales Mélicos 
de les destinados en aquel estableci
miento.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier concepto 
se hallen sirviendo en el Ejército ó 
en la Marina, justificarán esta cir- 
ounstaneia con certificación librada 
por los Jefes superiores de quienes 
dependan.

Loa Doctores ó Licenciado» en 
Farmacia residentes fuera de Madrid, 
que por ai ó por medio de persona 
autorizada al efecto, entreguen con 
la oportuna anticipación á los Direc
tores Subinspectores de Sanidad Mi
litar de las Capitanías generales de 
la Peninsula é Islas adyacentes ins
tancia infioientemeste dooumenta- 
<1«, dirigida i esta Dirección, soHoi-

tando ser aániíHáos al présente coa- 
i cuTso do opoHiaion‘,8, serAn coq4í- 
' cionalmente in do idos en la lista de 

loa optait Jies; pero necesaria y psr- 
i sonalmonts ueberán raiificar en este 
j Centro directivo su firma, antes fiel 
j di» sañalado para el primar ejercicio, 
¡ sin cuyo requisito no será válida di- 
1 cha iuciaeion.
i Sa entenderá que la inatancia se 
- halla eufioientamente documentada, 
f siempre que con eUs se acompañen, 
: cu toda regla legalizados, los docu

mentos necesarios para que loe aspi
rantis pueden ser admitidos á la fir
ma, excepción hecha del certificado 
de aptitud filies.

No serán admitidos à las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid coyas 
instancias no Heguea á esta Direc
ción general antes ds que espire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Loa ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por 3. M. en 28 de 
Marzo de 1883. La primera sea lo a 
pública del tribunal censor se veri
ficará en el Hospital Militar da esta 
plaza, á las ocho en ponto de la 
mañana del día 18 de Setiembre 
próximo,

Madrid 26 de Agosto de 1884 — 
Salamauca. P. A, El luspeotor en
cargado del Despacho, Ferrer.

A N U N GIOí?.
MANUAL 

de práctica orimiual que contiene el 
procedimiette en Jos juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de les 
sumarios en que pueden intervenir 

. los Juzgados monicipalea, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ay untamientos y da los Juzgados 
municipales.*

Acaba de penerse á la venta la 
■ quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimina 

( de 14 de Septiembre de 1882, así eo- 
j mo á las leyes de Imprenta, Agues, 

Caza y demas disposiciones novísi
mas que con eta materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en les acteaoion s para el 
c astigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de faltas y para 
las diligencias prcliminaies leí su
mario, y, por úi-imo, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas oorrespcndientes.

La circunstancias de haberte 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
ues de este Manual demuestra su 
índadable utilidad, especialmente 
para los fu ación arios á quienes está 
dedicado.

So precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de Jos Ayuntamientos 
y is lui Jazgados munioi piles.» Pla- 
11 dé 11 VíiS, i, Uidrld»

MANUAL 
de arriendos y préstamos seg aido de 
Jos formularios correspondientes á 
eítos contratos por D. Fermín Abella, 
abega lo y director del periódico «El 
Coseultor da los Ayuntamientos y 

de loe jazgados municipÁlcs.*

Acaba de publicarse esta obra 
uti'ísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, íncailiDos, alquila* 
dore8, cootratíatas de obras, portea- 

1 dotes, mancebos de comercio, obre
ros, indoatriales, artistas, mozos de 

1 servicio, posaderos, fondistas, oras- 
. tamistas, preatatanoa, industriales, 
’ comerciantes, y, en una palabra, 
: pare iodo el mundo, porque muy po* 
: cas serán las personas que coa uno 
| ú otro carácter no tengan que inter- 
í v0Dir continuamente en la vida en 
j los contratos da arrendamientos ó. 
- de préstamo y los que á ellos suelen 
| ir unidos
i Eu esta obra, de 600 páginas, 

hemos reunido toda la doctrina y 
| disposiciones legales que importa 
j conocer respecto de ambos contratos 
; qus presontumus unidos en un libro 

por la gran relación y semejanza que 
; tiex>.eu entre si. En el primar titulo 

se exponen tas nociones necesarias 
fobre los oontratosy obtigaoiones en 
general, y al final oe cada uno de los 
títulos consagrados á exponer oon 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen conzignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
priucipslmonte sirven para obligar 
al cumplimiento ds las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensauieuto esencialmeaLe práctico 
on que se Inspiran tudas las produo- 
cione a del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sutjau pleitus / litigios, mar
cando cuales son Joa dercohos y de
beres de los contrataatts.

Precios: en rústioa, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedido! al Administrador de 
' «El Consultor* de los A;uutami«n- 

tos, Plaza de la Villa, á, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortea y Senadores 
por ia redacoion de «El Consuitor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales,!

Acaban de ponerao á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 ds Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, couvenien- 
temente anotadas, se/nidas de las 
diaposkiones oficiales dioUdas pos- 
tenotmente y con furmolarios para 
todaa las operaoiones que en dichas 
leyes se previentn.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<£1 CocBoltor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

ía». ¿el .Diarte 4» Oárdebt- i
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